
Ambato,21 de Diciembre de 2015.

Samaniego Chamorro Washington Napoleón
Representante Legal De La Compañía
DE TRANSPORTE MIXTO ANTONIO POIO SA.
Presente.-

VARGAS LOPEZ GILBERTO BOIIVAR" casado, portador de la cédula de ciudadanía número
020050435-5, en mi calidad de accionisra de la COMPAÑÍA DE TRANSPORT§ MIXTO
ANTONIO POIO SA., propietario de veinte acciones ordinarias y nominativas de un valor
nominal de USD 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por medio del presente
documento comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir por venta y enajenación
perpetua VEINTE acciones ordinarias y nominativas de las acciones que poseo en la
compañla a favor de la señora VERONICA DE LOURDES MORA ARBOTEDA portador
de la cédula de ciudadanía No. 02012142A2.

Tanto los cedentes como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la
inversión es de carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta
transferencia por compra venta en el libro de acciones y accionistas de la COüPAÑÍA IIE
TRANSPORTE MIXTO ANTONIO POLO §,A., que se encuentra a su cargo fundamentando mi
petición en lo establecido en los arts. 1BB y 189 de la Ley de Compañías, para constancia
firman los cedentes y cesionario.

Atentamente,

C.C. No.020050435-s
CEDENTE

C.C. No. 020L214242
CESIONARIO

Autorizo la presente transferencia de accion"r-á.nt* del capital social de la COMPAÑÍA DE
TRAN§PORTE MIXTO ANTONIO POIO §.A., en cumplimiento de lo establecido en el artículo
1B1del Código Civil.

MU^/ ANATUCIAOLEASANDRADE
L c.c. 060137s314

GILBERTO BOTIVAR CA MORAARBOLEDA

CONYUGE DEL CEDENTE



Ambato, 14 de Dic¡embre de 2015.

Samaniego Chamorro Washlngton Napoleón
Representante Legal De La Compañía
DETMNSPORTE MIXTO ANTONIO POLO S.A.
Prescnte,-

TOAPANTA POAQUIZA SEGUNDO RAUL, casado, portador de la cédula de ciudadanía
número 020097660-3, en mi cdlidad de accionisLa de la COMPAñiA DE TMNSPORTE
MIXTO ANTONIO POLO S.A., propietario de veinte accjones ordinarias y nominativas de un
valor nominal de USD 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por medio de{
presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir por venta y
enajenación perpelua VEINTE acciones ordinarias y nominativas de las acciones que poseo
en la compañía a favor de la señora VEGA CHAMORRO PIEDAD EMILIANA portador de tá
cédulade ciudadaníaNo.020190118-8.

Tanto los cedentes como el cesionado son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la
inversión es de carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registra¡ esta
transferencia por compra venta en ei libro de acciones y accionisras de ia eOi4PAñfA DE
TMNSPORTE MIXTO ANTONIO POLO S.A", que se encuentra a su €argo tundamentando mj
petición en lo establecido en los arts. 188 y 1U9 de la Ley de CompañÍas, para constancia
filman los cedentes y cesionario.

c c. 020102665-5
CON\IJCE DELCEDENTE

TOAPA¡ITA
C.C No,/0200
CEDENIE

Auto¡izo la p.esente transferencla de accjones denro de1 cápital social de la COMPAñiA DE
TRANSPORTE MIXTO ANTONIO POLO S,A., en cumplimiento de lo establecjdo en el a¡tículo
181 dei Código Civi1.
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Ambato, 14 de Diciembre de 2015.

§amaniego Chamurro Washingtun Napuleón
Representante Legal De La CompañÍa
DE TMNSPORTE MIXTO ANTONIO POLO S.A.
Presente.-

CH*II{ORRO ALDAZ HUGO LENIN, soltero, portador de Ia cédula de ciudadanla número
0201463098, en mi calidad de accionista de ta CoMPAÑÍA DE TRANSPORTE MD(To
ANTONIO POLO SA., propietario de veinte acciones ordinarias y nominativas de un valor
nominal de USD l- dólar de los Eqtados Unidos de América cada una, por medio del presente
documento comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir por venta y enajenación
perpetua V§INTE acciones ordinarias y nominativas de las acciones que poseo en la
eompáñíá á fávór dcl s¿ñor GOMEZ GUMEZ JURTE ABEIJTRDO portador de la cédula de
ciudadanía No. 0201325289.

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión
es de carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por
compraventa en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO
ANTONIO POIO §'A., que se encuentra a su cargo fundamentando mi petición en la
establecido en los arts. 1BB y 189 de la Ley de Compañías, para constancia firman los cedentes
y cesionario.

Atentamente,

ffi GOMEZ RGEABELARDO
01325289C.C. No.0201463098

CEDENTE CESIONARIO


